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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6196/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1388 MCO/19 
 
      CALETA OLIVIA,   26 de Agosto de 2019. 
 
Visto: 

El Expediente HCD N° 237/2.019 
incorporado en el Orden de Cuestiones y 
Pedidos de Preferencias por la Concejal 
Liliana ANDRADE, del Bloque “Caleta Hacia 
el Futuro”; 
 

CONDÓNASE la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a la 
Asociación Deportiva, Social y Cultural 
“Olimpia Jrs”, en concepto de Impuestos 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública del Inmueble sito en Dpto. 6 
Localidad 10 Circunscripción 03, Sección 02, 
Código de División 1 – Número de División 
000177, Parcela 001, de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
 

Desde la cuota 09 año 2.018 y 
hasta la cuota 08 año 2.019.- 
 
EXÍMASE a la Asociación Deportiva, Social 
y Cultural “Olimpia Jrs” de los conceptos 
detallados en el Articulo 1, desde la cuota 
09 del año 2.019 y hasta la cuota 12 del 
año 2.019.- 
 
Pablo CALICATE – Claudio Sebastián SANTANA 
 

DECRETO N° 1388 MCO/19.- 

   CALETA OLIVIA, 16 DE SEPTIEMBRE 2019 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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VISTO: 
El Despacho del Concejo 

Constituido en Comisión, Ref. / al Expte 
HCD N° 237/19, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 521 del día 26 de agosto del 
corriente año; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 
registrada bajo el Nº 6.196, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de Caleta 
Olivia en Sesión Ordinaria Nº 521, del día 
26 de agosto de 2.019, por la cual se 
condona y exime la deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, en el 
período comprendido desde la novena (09) 
cuota del año 2.018 hasta la octava (08) 
cuota del año 2.019 inclusive, y desde la 
novena (09) a la décima segunda cuota del 
año 2.019 respectivamente, del inmueble 
perteneciente a la  “Asociación Deportiva, 
Social y Cultural “Olimpia Jrs.” 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6197/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1387 MCO/19.- 
 
          Caleta Olivia, 26 de Agosto de 2.019.- 
 
Visto: 

 El Expediente HCD N° 261/2019 
incorporado en el Orden de Cuestiones y 
Pedidos de Preferencias por la Concejal 
Liliana ANDRADE, del Bloque “Caleta Hacia 
el Futuro”; 
 
CONDÓNASE la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a la Cámara 
de Comercio e Industria y Producción de 
Caleta Olivia en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por  Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública del Inmueble sito en 
Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 
003, Parcela 018; 
 

 Desde la cuota 01 año 2.001 
hasta la cuota 08 año 2.019.- 

 
EXÍMASE la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a la Cámara 
de Comercio e Industria y Producción de 
Caleta Olivia en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación de 
la Vía Publica del inmueble sito en 
Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 
003, Parcela 0018; 
 

 Desde la cuota 09 año 2019 hasta 
la cuota 12 años 2019 inclusive.- 

Pablo CALICATE – Claudio Sebastián SANTANA 
 

DECRETO N° 1387 MCO/19.- 

   CALETA OLIVIA, 16 DE SEPTIEMBRE 2019 
 
V I S T O:   

El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, Ref. / al Expte 
HCD N° 261/19, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 521 del día 26 de agosto del 
corriente año; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 
registrada bajo el Nº 6.197, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de Caleta 
Olivia en Sesión Ordinaria Nº 521, del día 
26 de agosto de 2.019, por la cual se 
condona y exime la deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, en el 
período comprendido desde la primera (01) 
cuota del año 2.001 hasta la octava (08) 
cuota del año 2.019 inclusive, y desde la 
novena (09) a la décima segunda cuota del 
año 2.019 respectivamente, del inmueble 
perteneciente a la  “Cámara de Comercio e 
Industria y Producción de Caleta Olivia.” 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6198/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1395 MCO/19.- 

 
  Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2.019.- 
 
Visto: 

El Expediente HCD N° 275/2.019, 
iniciado por la Concejal Liliana ANDRADE 
del Bloque “Caleta hacia el Futuro” 
 
EXÍMASE de la Tasa de Espectáculos 
Públicos de carácter esporádicos por la 
reunión danzante denominada “Matinée”, 
que organiza el Instituto Marcelo Spínola; 
en el gimnasio de esa Institución el día 13 
de Septiembre a partir de las 19: 00 hs., en 
conmemoración de los Festejos del Día del 
Estudiante.- 
 
Pablo CALICATE – Claudio Sebastián SANTANA 
 

DECRETO N° 1395 MCO/19.- 

   CALETA OLIVIA,   19 de Septiembre 2019. 
 
V I S T O:   

El Despacho del Concejo 
constituido en Comisión referente al Expte. 
HCD N° 275/2.019, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 522 del día 05 de septiembre 
de 2.019; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 
registrada bajo el Nº 6.198, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de Caleta 
Olivia en Sesión Ordinaria Nº 522, del día 

05 de septiembre de 2019, por la cual se 
exime al Instituto Marcelo Spínola del pago 
correspondiente a la Tasa por derecho a 
espectáculos públicos de carácter 
esporádico, por el evento llevado a cabo 
para festejar el “Día del Estudiante”, 
realizado el día 13 de septiembre del 
corriente año en instalaciones del Gimnasio 
de dicha Institución.- 
 
Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6199/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1396 MCO/19.- 
 
    Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2019. 
 
Visto: 

El Proyecto de Ordenanza N° 
063/2.019, presentado por la Concejal 
Liliana ANDRADE del Bloque “Caleta hacia 
el Futuro”, 
 
MODIFÍCASE el artículo 1 de la Ordenanza 
N° 6.146 el que quedara redactado de la 
siguiente forma: 
 
Artículo 1° CREÁSE nueva delimitación 
barrial, bajo la denominación de “EL 
CHALTEN” a la zona identificada 
catastralmente como Manzanas 81, 82, 
83, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 
113 y Fracción 05, de la Circunscripción 03, 
Sección 04, de acuerdo al Anexo 1 que 
forma parte integral de la presente.- 
 
Pablo CALICATE – Claudio Sebastián SANTANA 
 

DECRETO N° 1396 MCO/19.- 

  CALETA OLIVIA,  19 DE SEPTIEMBRE 2019 
 
V I S T O:   

El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, Ref. / al 
Proyecto de Ordenanza N° 063/2.019 
presentado por la Concejal Liliana 
ANDRADE, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 522 del día 05 de septiembre 
de 2.019; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 
registrada bajo el Nº 6.199, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, en Sesión Ordinaria Nº 522, 
del día 05 de septiembre de 2.019, 
mediante la cual se modifica  el Artículo 1 
de la Ordenanza N° 6.146, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del 
presente. 
 
Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6200/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1392 MCO/19.- 
 
     Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2019 
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Visto: 
            El Expediente H.C.D N° 267/2019, 
iniciado por la Secretaria de Asuntos 
Legislativos de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 
MODIFÍQUESE el Artículo 1 de la 
Ordenanza Municipal N°6.168, el que 
quedara redactado de la siguiente forma: 
 

 Articulo1.- EXÍMASE  del pago en 

concepto de Tasa de Comercio e 

Industria, al Centro de Jubilados 

Pensionado y R. Nacionales Adheridos 

al SUPE Z.N, desde la primera cuota 

del año 2.019 y hasta la sexta cuota 

del año 2.019, y del pago en concepto 

de la Tasa de Derecho de Publicidad y 

Propaganda.- 

MODIFÍQUESE el Artículo 2 de la 
Ordenanza Municipal N°6.168, el que 
quedara redactado de la siguiente forma: 
 

 Articulo 2.- EXÍMASE del pago en 

concepto de Impuesto Inmobiliario, 

Tasa por Recolección de Residuos 

Domiciliarios, y Contribuciones 

Especiales por Limpieza y 

Conservación de la Vía Publica del 

inmueble ubicado en Circunscripción 

03, Sección 02, Manzana 23, Parcela 

13, ubicado en NEHUEN 2.404 Barrio 

Zona de Chacra, al Centro de Jubilados 

y Pensionados Nacionales SUPeH “26 

de Junio” (NP 548), desde la primera 

cuota del año 2.019 y hasta la decima 

segunda cuota del año 2.019.- 

DECRETO N° 1392 MCO/19.- 
    CALETA OLIVIA,  19 de Septiembre 2019. 
 
V I S T O:   

         El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, Ref./ al 
Expediente HCD N° 267/2.019, iniciado por 
la Sub - Secretaría de Asuntos Legislativos 
de la Municipalidad de Caleta Olivia; 

 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 

registrada bajo el Nº 6.200, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de 

Caleta Olivia, en Sesión Ordinaria Nº 522, 

del día 05 de Septiembre de 2.019, 

mediante la cual se modifican los Artículos 

1 y 2 de la Ordenanza Municipal N° 6.168, 

de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos del presente. 

Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 6201/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1393 MCO/19.- 
 
 Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2019 
 
Visto: 
              El Expediente H.C.D N° 267/2019, 
iniciado por la Secretaria de Asuntos 
Legislativos de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 
MODIFÍQUESE el Artículo 1 de la 
Ordenanza Municipal N°6.187, el que 
quedara redactado de la siguiente forma: 
 

 Articulo 1.- EXÍMASE a la “Fundación 
Amigos del Hogar de Ancianos” del 
pago correspondiente, en concepto de 
Impuesto de patente del automotor 
del vehículo marca Mercedes Benz 
tipo mini bus o Micro minibús modelo 
DJ-SPRINTER 415 CDI – C3665 TE año 
2015 Dominio PKQ-577, desde la cuota  
01/2019 hasta la cuota 12/2019.- 

 
Pablo CALICATE - Claudio SANTANA  
 

DECRETO N°1393 MCO/19.- 
   CALETA OLIVIA,  19 DE SEPTIEMBRE 2019  
 
V I S T O:   
                El Despacho del Concejo 

Constituido en Comisión, Ref./ al Expediente 

HCD N° 267/2.019, iniciado por la Sub - 

Secretaría de Asuntos Legislativos de la 

Municipalidad de Caleta Olivia; 

PROMULGAR la Ordenanza que quedará 

registrada bajo el Nº 6201, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de Caleta 

Olivia, en Sesión Ordinaria Nº 522, del día 05 

de Septiembre de 2.019, mediante la cual se 

modifica el Artículo 1 de la Ordenanza 

Municipal N° 6.187, de acuerdo a lo 

expuesto en los considerandos del presente. 

Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6202/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1394 MCO/19.- 
 
     Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2019 
 
Visto: 
            El Expediente H.C.D N° 267/2019, 
iniciado por la Secretaria de Asuntos 
Legislativos de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 
MODIFÍQUESE el Artículo 1 de la 
Ordenanza Municipal N°6.169, el que 
quedara redactado de la siguiente forma: 
 

Articulo 1.- CONDÓNASE la deuda 

que mantiene con la Municipalidad 

de Caleta Olivia, al Partido 

Justicialista, en concepto de 

Impuesto Inmobiliario, Tasa por 

Recolección de Residuos 

Domiciliarios, y Contribuciones 

Especiales por Limpieza y 

Conservación de la Vía Publica, del 

inmueble ubicado en Circunscripción 

01, Sección 02, Manzana 55, Parcela 

01, mas los intereses que devenguen 

el registro de la presente norma.- 

 Desde la 001 cuota del año 2.012 

hasta la 012 cuota del año 2.018.- 

Pablo CALICATE - Claudio SANTANA  
 

DECRETO N° 1394 MCO/19.- 

  CALETA OLIVIA,   19 DE SEPTIEMBRE 2019 

V I S T O:   
                  El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, Ref./al 
Expediente HCD N° 267/2.019, iniciado 
por la Sub - Secretaría de Asuntos 
Legislativos de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 

registrada bajo el Nº 6.202, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de 

Caleta Olivia, en Sesión Ordinaria Nº 522, 

del día 05 de Septiembre de 2.019, 

mediante la cual se modifica el Artículo 1 

de la Ordenanza Municipal N° 6.169, de 

acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos del presente. 

Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6203/2019 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1461 MCO/19.- 
 
Caleta Olivia, 05 de Septiembre de 2019 
 
Visto: 
              El Proyecto de Ordenanza 

N°050/2.019, ingresado en la Sesión 

N°522 mediante Moción del Concejal 

Pablo CALICATE del Bloque “PJ-FVS”; 

MODIFÍCASE el Articulo 1 de la Ordenanza 

6.153, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: 

 Articulo 1.- RESÉRVASE con  destino 

a la construcción de la sede la Unión 

Vecinal del Barrio 13 de Diciembre al 

lote identificado catastralmente 

como Circunscripción 02- Sección 04 

– Manzana122 – Parcela 01 y, con 
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destino a la constitución de dos 

espacios verdes a los lotes cuya 

identificación catastral corresponde a 

Circunscripción 05 – Sección 01 – 

Manzana 01 – Parcela 01- y 

Circunscripción 05 – Sección 01 – 

Manzana 08 – Parcela 07 del ejido 

urbano municipal”.- 

Pablo CALICATE - Claudio SANTANA 

 
DECRETO N° 1461 MCO/19.- 

  CALETA OLIVIA,  02 DE OCTUBRE 2019 

V I S T O:   
                  El Despacho del Concejo 
Constituido en Comisión, relacionado al 
Proyecto de Ordenanza N° 050/19; 
 
PROMULGAR la Ordenanza que quedará 

registrada bajo el Nº 6.203, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de 

Caleta Olivia, en Sesión Ordinaria Nº 522, 

del día 05 de Septiembre de 2.019, por la 

cual se modifica el Artículo 1 de la 

Ordenanza Municipal N° 6.153. 

Facundo PRADES – José L. LACROUTS 

 
 


